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Neiva, Huila

Señor (a):
JOSE GABRIEL REYES NARANJO

Colombia, Huila, Neiva

Asunto: Respuesta a Usuario - Radicado SSPD N° 20248705214922 de 26/11/2024

Respetado(a) señor(a).

En atención a la comunicación del asunto, mediante la cual presenta petición, queja o reclamo contra la
prestadora ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. en la que manifiesta solicitud de prescripción de deuda.
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, su escrito se trasladó a la prestadora
ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. con radicado No. 20248705866031 de fecha 16/12/2024 para lo
de su competencia. Este radicado se debe tener en cuenta, con el fin de que se le dé respuesta de fondo a su
petición.

Con relación a la prescripción de las facturas expedidas por los prestadores de servicios públicos domiciliarios,
con el propósito de efectuar el cobro del servicio efectivamente prestado, es de precisar que la superintendencia
de servicios públicos domiciliarios, se ha pronunciado en diversas oportunidades, razón por la cual se procede
a reiterar lo manifestado en los Conceptos SSPD-OJ-2019-011 y SSPD-OJ-2017-959, en los que sobre el
particular se indicó:

“En lo que hace relación a la prescripción de las facturas, conviene advertir que, tratándose del fenómeno de la
prescripción, en nuestro ordenamiento jurídico este es un modo de extinción de las obligaciones, a través del
cual se extinguen las acciones y derechos ajenos, por no ejercitar las mismas durante cierto tiempo y
dependiendo si se trata de un título ejecutivo o de un título valor, la prescripción opera de manera diferente.

Así las cosas, se tiene que la prescripción de la acción cambiaria opera para los títulos valores y de ella se
ocupa el Código de Comercio, al paso que, respecto de la prescripción de los títulos ejecutivos, dentro de los
que se encuentran las facturas de servicios públicos, opera la prescripción de la acción ejecutiva, de la cual se
ocupa nuestro Código Civil.

Al respecto es de tener en cuenta que la factura cambiaria es considerada por nuestro ordenamiento jurídico
como título valor, y por ende, la prescripción de la acción cambiaria, por expresa remisión del artículo 789 del
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Código de Comercio, es de tres (3) años; contrario sensu, al ser la factura de servicios públicos un título ejecutivo
y no un título valor, se predica respecto de ella la prescripción de la acción ejecutiva de que trata el artículo 2536
del Código Civil modificado por el artículo 8º de la Ley 791 de 2002, esto es, de cinco (5) años a partir de la
fecha de su exigibilidad.

En este orden de ideas, y como se indicó, al ser la factura expedida por los prestadores considerada por expresa
disposición legal, como título ejecutivo y no como título valor, no pueden predicarse de la misma, las acciones ni
las excepciones cambiarias, sino que tan sólo serán de recibo las excepciones ejecutivas derivadas de la
naturaleza de título ejecutivo.

Se le invita a consultar la herramienta virtual “Te Resuelvo” en el link https://teresuelvo.superservicios.gov.co/,
donde podrá encontrar información sobre el estado de sus trámites y la radicación de peticiones, quejas y
reclamos, habilitado por esta entidad para los usuarios de los servicios públicos domiciliarios de acueducto,
alcantarillado, aseo, energía, gas natural y gas licuado de petróleo (GLP).
 
Por último, se le informa que esta entidad cuenta con la página web www.superservicios.gov.co, en donde
encontrará información del sector de los mencionados servicios públicos domiciliarios y además podrá seguir a
esta superintendencia en Facebook como Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y en Twitter
como @Superservicios.
 
Cordialmente,

PATRICIA ALMARIO ORTIZ
Directora Territorial Suroriente
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 20201000057315 de 09 de diciembre del 2020 y 
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